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III. Otras disposiciones

BUIZ-JARABO

Ilmo> Sr. Director genem.l de lnsUtudoncs Peniten(:iarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y e~ectos consigulenles.
Dios guarde a V. I. muchos años>
Madrid. 1 de íebrerode 1974.

ORDEN de 8 de febrero de ,l974 por la que se
acuerda dar cumplimiento a la sentencia dictada
por la· Sala de lo ContenciosocAcUninistrativo de la
Audiencia Territorial de Albacet~, en el rec~rso
contencioso-administrativo TtúJner01?5.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
175, seguido en única instancia ante la Sala de 10 Contencíoso
Administrativo de la Audiencia Territorial de A1bacete, promo
VIdo por don Miguel Ramirez OrUz, Oficial de Justicia Munici~
pal, _con destino en el Juzgado Municipal nÚ1nero l-de A1bace
te, que actúa en su propio nombre, contra resoluciones dees~
te Departamento de 30, de junio y 28 de' julio de 1973.denega
torias del reconocimiento de servicios presJaeíos con anterioridad
a la creación del Cuerpo de Auxiliares de Justicia Municipal,
siendo demandada la Administración' Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, ha. dictadQ sentencia la
mencionada Sala con· fecha 19 de enero del corriente año. cuya
parte dispositiva dice:

..Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recur~
so contencioso-administrativo interpuesto por don Miguel Ranii
rez Ortiz, contra Resolución de la Dirección General de Justi_
cia, de fecha 30 de junio del pasado año, por la que se deses-

ORDLN dc 11 de febrero de 1974 por la que se da
cumplinliento a la sentencia recaida en el ,.e~urso

contencioso-administmtivo número 198/1973, lnter
pUAslopor don O~avío Manuel Solís Pando.

llmo, Sr.: En el recurso conter:cio-so-administ[ati~onúm~ro
193/1973 s8guido en única instanCla por la AudienCIa Ternto
rial de Ovitdo. por don Octavio Manuel Salís. Panda, mayor de
edad. soltero. Secretario del Juzgado de Pnmera InstanCia e
InstrucCión de Llanes,. donde tiene su domicilio, representado
por ('1 Procurador don Antoni~) Gar~ia Perez Cabañas. y dden
dido por el Letrado don Marro Solts, contra ResoluclOn dé la
lJirección General de Justicia., de fecha 28 de mayo de 1973,
representada 1>01" el Abogado qe~ Estado; versand,! ll;' aCclón
sobre el reconocImiento de sernclOS a efectos de tnenlOS y re
tribución consiguiente de los servicios prestados a la ~dn:inis
tración de .Justicia con anterioridad ala Ley de 8 de JUTIlO de
1947, ha dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 25 de
enero de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte él recurso contencioso~
administrativo interpue3to por don Odavio Manuel SoJis Panda,
representado pOl el Procurador don Antonío García Pérez. ~aba
ñas.c6ntra Resoluciones de la Dirección General de JustICIa de
fechas 16 de abril y 28 de mayO de 1973. representada p~r el
señor Abogado del Estado, debemos anular y anulamos dIchas
Resoluciones. en parte por ser contrarias a dere(;bo. declarando
el dar-echo del actor a que le sea computado, a .los .efectos ac
tivos, y especialmente. en la fijación y detennml1.cI~n de sus
trienios,. el tiempo de servicios. p:restados con, a~ten~ndad a su
integ.raClón en el Cu-erpo de OflcIales de Adm~nIs~raClónde Jus
tiCia, reconocidos en virtud de la Ley de 8 de Juma de ]947, con~

netamente en la Orden de 19 de noviembre. de 1948, condenando
a la Administración· a dicho reconocimiento, con abono de l~s

diferencias retributívas dejadas de percibir por tal causa, Slll
hacer declaraCión de las costa.., procesales> .. ..

Así por esta nuestra sentencia. de la que se umra certlfl<:a
ción de los autos de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y flr
mamos, 8duardo Gota Losada.--Jose Maria S..Andrade 5a1.
Benito S_ Mattlnez Sanjuán.~Finnados y rubncados.'"

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estabJe~

cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencíoso-Admi
nbtrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se Cl,lm~

pla en :sus prorios términos la expresad~ sentencia. .
Lo que digo e, V. l. para su _conocimIento y demas efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 11 de febrero de 1974.

RUIZ·JARABO
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1,imó. a su vez, el recurso. de reposición intorpuesto contra an~
terior .acuerdo de dicho Organismo denegatorio de su preten
sión de que le fuera reconocido, a efectos de trienios, el tiem
po de servicios desempeñado. con anterioridad a la creación dél
Cuerpo en que actualmente se encuentra integrado, debemos de
clarar y declaramos la mencionada denegacíón ajustada a de
recho. yen consecuencia absolvemos a la Administración sin
hacer expresu imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certifi
cación . literal a los autos principales, lo pronunciamos, manda
mos y flrmamos.-Rarhón Sancho Candela>~Pascual Sala Sán~

che¡.~.-Gregorio Gareia .Ancos.-Rubrkados_~Publicación.-La

anterior sentencia ha sido leida y publicada en el mismo dia
de ¡,U fecha por el ilustrísimo señor Magistrado Ponente de la
misma Presidente de la Sala don Ramón· Sancho Candela, es
tando 'celebrando audiencia publica· la Sala. de lo Contencioso
Admtnistratívo que la firma, por ame m! el Secretario. que cer~

tífico en. Albacete a diecinueve de enero de mil novecientos se
tenta y cllatru>-Felipe Garrido RO'jales.~Rubricado.~

En BU virtud, este Ministerío; de conformidad con lo estable
ddQenla l.-ey regliladorade la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios té~minos la expresa<ia ,sentencia. _

Lo que· digO a V.· I. para su. conocmllento y demas efectos.
Dios guarde a V, I. muchos aúos.
Madrid. 6 de diciembre de lO/·t.

llmo. Sr. Director gtmeral de Justicia.

I Ilmo. Sr Diredor g-elieral de Justicia.

DE JUSTICIAMINISTERIO

ORDEN de 1 de fe.br~ro de 1974 paria que se le
concede la libertad condicionlll a vemticmco pe,
nados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación
del beneficio de Ubertad condicional establecido en '?s B:r~iculos
98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los ServICIOs de
Prisione::. aprobado por Decreto de.2 de febrero de 1956, a pro~

puesta de esa Dirección General y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, en su reunión de· esta- fecha.

Su Excelencia el Jefe del Estado, qüe DioS guarde, ha tenido
a bien conceder la. libertad condicional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de C\lmplimiento de Hombres, de
Alcalá de Henares: Alfonso Carlos AlonsoCervera.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario, de Alrrwriu: José Ou~
rán Cruz.

Dél Centro Penitenciario de Detención· de Hombres, de Bar
celona: José López Barón. Vicente Brull' Lapeña.

Del Centro Penitenciario de Diligencias de Ciudad Real: José
Maria López Blanco.

Del Centro Penitenciario de Cumplímientode Herrero de la
Mancha: José Antonio CobieJIa Cueva, Restituto García~AstiHe~

ro Velasco. Jesús Vera Arnaiz, Eduardo Fernández Fuente.
Del Centro PenitenCiario de Cumplimiento de Huesca: Agustín

Simón Azuara.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Lérida: Rosendo

Comas Albets.
Del Instituto Penitenciario para jóvenes, de Liria: Pedro

Antonio Ruesca AbelIán, Friedhelm Brandes. Angel Perez Ezque
rro, José María Gutiérrez Ezquetro.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres, de Ma
drid: José María Codina Carreita.Manuel 'Juan Martínez.

Del Hospital General Penitenciario de Madrid: Antonio Fer
nandez Rodicho.

Del Centro Penitenciario de Detención de Palma de MaUorca:
Miguel Francisco Martínez García:.

Del Centro Penitenciario 'de Diligencias de Santander: Andrea
Montes García.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña: José
Todorovich Soler, Manuel Rafael Vicente Rodríguez André,

Del Centro PenitenCiario de Cumplímiento de Teruel: Rober*
to Rodríguez Alcalde, Boussiam· Mohamed Haddu,

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: Angel
Hernando Ruano>


